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DECRETO ALCALDICIO f.¡"J9L VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63 tetra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- El Memorándum No 1505, de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, donde remite a la Secretaría Comunal de Planificación el programa
Atención a Migrantes.

2.- El Memorándum No 1543, de fecha 31 de diciembre de 2021,
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde envía a la Secretaría
Comunal de Planificación el programa con las observaciones subsanadas.

3.- El Memorándum No 18, de fecha 06 de enero de 2022, de la
Secretaría Comunal de Planificación, en el que solicita al Administrador Municipal
decretar el programa Atención a Migrantes, con presupuesto asignado para ejecutar
durante el año 2022.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa

DECRETO.

1.- Apruébese el Programa de Atención de Migrantes, a cargo de la

Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte integrante del
presente decreto.

2.- El Programa tiene como ob.letivo principal fomentar el

desarrollo de personas migrantes en la Comuna, orientarlas socio-jurídicamente,
cuantificar la población migrante en la comuna, promover el acceso a derechos y
participación social de personas migrantes residentes de la comuna, entre otros

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las

cuentas presupuestarias:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Atención250447:
Migrantes

$9.793.000.-21.5.27.04.004.00/ ' Desarrollo Comunitario
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PROGRAMAS MU NICIPALES 2022

DIRECCIóN

PROGRAMA

cooRDTNADOR (A)

PERSONAL DE APOYO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : (Marcar con "x")

FONDOS PROPIOS X

FO N DOS EXTER NOS Co nvenio o Resolución N"

FONDOS MIXTOS ln ic io: Término

EI programa fue creado en enero del 2019 en la comuna, con el fin de aportar a la inclusión de la

poblac¡ón migrante, debido al constante crec¡miento, ya que a nivel nacional, alcanza un 4,4Yo

según Censo 2017. Sumado a esto según estimaciones del Departamento de Extran.jería y

M¡gración, lnstituto Nac¡onal de Estadísticas, Policía de lnvestigaciones y Registro C¡v¡1, la
población migrante alcanza el 1.462.103 al 31 de diciembre del 2020, lo que sin duda representa

también un desafío a nivel comunaldebido a la movilidad humana.

En tanto, en Ia comuna, de acuerdo a Censo 2017, hay 1892 personas migrantes correspondiente

al 2%, const¡tuyendo el 0,4% en la Región Metropol¡tana. Por otro lado, la comuna cuenta con

carta de compromiso del sello miBrante, firmado por el Alcalde en 2019 y en proceso de

aprobación de lnforme para la obtención del Sel¡o Migrante, que es un reconoc¡m¡ento que brinda

el Estado. En síntesis, el crecim¡ento de población m¡grante a nivel nac¡onal y comunal refleja Ia

neces¡dad de seguir entregando este serv¡cio, ya que favorece la inclusión y la óptima
regularización m¡gratoria de Ios extranjeros residentes de la comuna.

II, O B] ETIVO GENERAL:

> Fomentar el desarrollo integral de personas migrantes en la comuna de Bu¡n

: DESARROILO COMUNITARIO

: ATENCIóN A MIGRANTES

: CAMILA FERNANDA ASTUDILLO MAULFER

III. OBJETIVOS E P IF 5

> Orientar soc¡o-juríd¡camente a personas m¡grantes residentes en la comuna.
) Cuantificar población migrante en Ia comuna de Buin.

) Promover el acceso a derechos y part¡c¡pación social de personas m¡grantes residentes de

la comuna.

I, FUNDAMENTACION:
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> Orientar sobre nueva ley de Migrac¡ones y extranjería n"21.325 a poblac¡ón m¡grante

residente en la comuna, empresas y func¡onarios municipales.

) Gestionar alianzas estratégicas con inst¡tuciones y programas del territorio, que beneficien

calidad de vida de personas migrantes de la comuna de Buin.

El programa de atenc¡ón a migrantes apunta a la dimensión T "Desarrollo Social" del PLADECO,

ya que cuenta como lineamiento estratég¡co la inclusión y derechos de personas m¡grantes. El

comportamiento migratorio no es fijo, sino que se va modificando en relación a las

posibilidades de empleo y la calificación de los m¡grantes, si bien la población m¡grante alcanza

un zyo en la comuna, presenta elementos de vulnerab¡l¡dad social importantes de atender. En

este sent¡do se plantean como proyectos "Capac¡tac¡ón a funcionarios de atención de calidad

con enfoque de derechos migrantes" y "Estudio diagnóstico de m¡grantes" en el PLADECO.

Directos:

> 80 % personas migrantes pertenecientes a la comuna según Censo 2017 y aquellos nuevos

residentes que se encuentren en movilidad humana.

lndirectos:

F Funciona rios munic¡pales.

) Empleadores de personas migrantes.

F Vecinos y comunidad de la comuna.

VI. ACTIVIDADES:

F Orientación y asesorías respecto a regularización para migrantes.

) AsesorÍas socio-juríd icas.

F lnformación y orientación sobre servicios y benefic¡os sociales.

) Aplicación de instrumento de medición cuant¡tativo.

) Ferias y encuentros ¡nterculturales.

> Capacitac¡ones a funcionarios mun¡cipales del área social, salud y educación respecto a

Nueva Ley de M¡grac¡ones y Extranjería n'21.325

) Charlas a empresas entregando asesorías sobre ¡ey de Migración y extranjería y

contratación labora l.

> Realizar convenio de colaboración instituc¡ones públicas y privadas.

¡V. DIMENSION PLADECO:

V. BE N E FICIARIOS Y COBERTURA:
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VII. CARTA GAN

Actividad Ene Fe b. Mar. Abr. May- .lun Jul Ago 5ep Oct Nov. Dic

Orientac¡ón y
asesorías

respecto a

regula r¡zación
pa ra

m¡gra ntes.

X X X x X X X X X X x X

Asesorías

socio-
jurídicas.

X X X X X X X X x X X

lnformación y
o rientación

sobre servicios
y beneficios

soc¡ales.

X X X X X X X X X X X X

Aplicación de

¡nstrumento
de medición
cuantitativo

X X X X X X X X X X X

Feria y

e ncue ntros
intercultura Ies.

x

Charlas a

empresas sobre
Ley de

Migración y

contratación
labora I

x X

Ca pacitación

fu nciona rios
municipales

x x x

Realiza r
convenio
cola boración
¡nstituciones
p ú b licas
privadas

de x
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INDICADORES DE CUMPLIMIENTO Y MEDIOS DE VERIFICACIóN:

Durante el 2020 en contexto de pandemia se realizó atención remota por correo electrónico y

redes sociales, con el fin de no desatender a la población migrante. En tanto, al año 2021 van

2000 atenciones satisfactorias para usuarios brindando or¡entac¡ón sobre regularidad

m¡gratoria.

Las metas cumplimiento en tanto serán:

> L)O% de m¡grantes asistentes a la Oficina rec¡ben asesoría socio jurídico y orientac¡ón

sobre visas y beneficios sociales.

> 60% de m¡grantes asisten a actividades y encuentros ¡nterculturales.
) 2 charlas a empresas sobre nueva ley de migración y extranjería y contratación laboral.

! 4 capacitaciones a funcionar¡os municipales respecto a nueva ley de migración y

extranjerÍa.

! l firma de convenio de colaboración con ¡nst¡tuc¡ones públicas o privadas.

C¿"uin
JONATHAN FERNAN

DIRECTOR (A)

EZ FIGU EROA

*Este apartado es sólo llenado por S

CAMILA AST

COORDINAD

V"B" Depto. P s y Subvenc¡ones - SECPLA

Memo N":

Fecha

Centro de Costo 2so +
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